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1. OBJETO 

El objeto de este procedimiento es establecer el modo en que la Facultad de Ciencias 
acompaña a sus estudiantes, desde su ingreso en la facultad hasta la finalización de sus 
estudios, ayudando a que consigan el máximo aprovechamiento de su experiencia formativa. 

Clasificación del procedimiento: Clave. 

 

2. ALCANCE 

El procedimiento alcanza los estudiantes de todas las titulaciones de la Facultad de Ciencias. 

 

3. NORMATIVA  

• Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades. 
• Real Decreto 1791/2010, de 30 de diciembre, por el que se aprueba el Estatuto del 
Estudiante Universitario. 
• Acuerdo de Consejo de Gobierno por el que se aprueba el calendario académico (cada 
curso). 
• Plan de orientación Universitaria de la Universidad de Zaragoza (POUZ). 
• Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de 
las enseñanzas universitarias oficiales. 
• Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, por el que se modifica el Real Decreto 
1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas 
universitarias oficiales. 

 
 

4. DEFINICIONES 

Cursos Cero: cursos desarrollados para estudiantes de nuevo ingreso en la Facultad de 
Ciencias. Se imparten previamente al inicio del curso académico y en ellos se repasan los 
conceptos más importantes estudiados en Bachillerato. 

Jornada de Acogida: primera actividad del curso académico para estudiantes de nuevo ingreso 
con sus compañeras y compañeros, con el equipo directivo del centro y con el coordinador de 
su titulación. 

Plan de Orientación Universitaria (POU) de la Facultad de Ciencias: conjunto de directrices 
que marcan y definen cada curso académico las acciones del centro con respecto a la 
integración y orientación de los estudiantes en la vida universitaria con la oferta formativa y 
los servicios que presta. 
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5. RESPONSABLES 

- Vicerrectorado con competencias en materia de estudiantes. 

- Decano. 

- Vicedecanato con competencias en materia de estudiantes. 

- Vicedecanato con competencias en movilidad. 

- Vicedecanato con competencias en materia ordenación académica. 

- Coordinadores de titulación y coordinadores de prácticas externas. 

- Tutores en la Facultad de Ciencias. 

- Profesores de la Facultad de Ciencias. 

- Secretaría del Centro. 

- Centro de innovación, formación e investigación en Ciencias de la Educación (CIFICE) de la 
Universidad de Zaragoza.  

 
6. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

6.1. Cursos cero 

La Facultad de Ciencias ofrece anualmente a sus estudiantes de nuevo ingreso “Cursos Cero”, 
cuyo objetivo es repasar conceptos importantes estudiados en Bachillerato a través de 
sesiones teórico-prácticas que facilitan el seguimiento de algunas de las asignaturas de primer 
curso. Se ofertan cinco cursos cero diferentes: Física, Geología, Matemáticas, Química y 
Herramientas Informáticas. Se trata de cursos de carácter voluntario, que se desarrollan con 
antelación al comienzo de las clases en el mes de septiembre. 
 
El vicedecanato con competencias en temas de estudiantes es el encargado de establecer y 
planificar la oferta cada curso. En el mes de junio se organizan las fechas, los horarios y las 
aulas. En julio se publica la oferta de cursos en la página web de la Facultad, en la pestaña de 
“futuros estudiantes”, junto con el boletín de inscripción y el programa. Asimismo, se indica el 
modo en el que se debe realizar la matrícula en los cursos. Los estudiantes reciben esta 
información en la carta de bienvenida que se les envía desde el centro en el momento de su 
matriculación en el mismo. 
 
El plazo para realizar la inscripción comprende desde mediados del mes de julio hasta el 
comienzo de los cursos cero. Para poder asistir a estos cursos es necesario inscribirse, 
presentando en la Secretaría del centro el boletín de inscripción cumplimentado, junto con el 
justificante del abono de las tasas correspondientes.  
 
El número de plazas ofertadas se adapta a la demanda de cursos anteriores y a la capacidad de 
las aulas disponibles. La matrícula se realiza por riguroso orden de inscripción. Desde la 
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Secretaría del centro se tramitan las inscripciones y se hace llegar al vicedecano responsable el 
listado de estudiantes matriculados. Los estudiantes matriculados y el material necesario se 
gestionan mediante cursos ADD que se solicitan anualmente, en el mes de julio, también por el 
vicedecano responsable. 
 
Al finalizar las actividades, los estudiantes pueden rellenar una encuesta de satisfacción sobre 
el/los cursos en los que han participado, cuyos resultados se tienen en consideración en el 
siguiente curso. También tienen la posibilidad de rellenar una segunda encuesta en el mes de 
mayo para opinar acerca de la utilidad de los cursos en los que han participado. 
 
6.1. Jornada de Acogida  

La Jornada de Acogida es un acto de bienvenida presidido por el Decano. Está dirigida a 
estudiantes que inician cualquiera de las titulaciones que se ofertan en la Facultad de Ciencias, 
supone un primer encuentro de los estudiantes de nuevo ingreso con sus compañeras y 
compañeros y el coordinador de titulación. Uno de los objetivos de la Jornada de Acogida es 
ofrecer información general acerca de la Universidad, de la Facultad y de los estudios que se 
cursan en ella, para así facilitar una más rápida adaptación de nuestros estudiantes al entorno 
universitario. 
 
Los estudiantes de nuevo ingreso reciben la información sobre la Jornada de Acogida en la 
carta de bienvenida que se les envía por correo electrónico desde el centro en el momento de 
su matriculación. Además, la información sobre ella se encuentra disponible desde el mes de 
julio en la pestaña de “futuros estudiantes” de la página web de la Facultad de Ciencias. 
 
A la Jornada de Acogida también se le da publicidad a través de carteles informativos, del 
boletín iCiencias y a través de las redes sociales de la Facultad.  
 
Organización y estructura de la Jornada de Acogida 

El procedimiento comienza en el mes de junio, con la determinación y reserva de los espacios 
o aulas que serán necesarios por el vicedecano con competencia en materia de estudiantes. 
Asimismo, se informa a los coordinadores de las fechas y espacios seleccionados, y se elabora 
un díptico y carteles con la información de las jornadas para su difusión. 
 
La fecha de la jornada de acogida se realiza previamente al comienzo de las clases, en general 
el último día lectivo del curso anterior. En la preparación de la jornada hay diferentes 
participantes con quienes contacta el vicedecano responsable a finales del mes de junio.  

- Coordinadores de la titulación 
- Profesores tutores y estudiantes mentores 
- Delegación de estudiantes 
- Delegado de deportes 
- Antenas del CIPAJ 
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- Oficina Universitaria de atención a la diversidad: OUAD 
 

La puesta a punto de la jornada se lleva a cabo a través del correo electrónico y/o mediante 
reuniones previas con los diferentes participantes durante la primera semana de septiembre. 
 
Como norma general el acto cuenta con dos partes. 
 
En la primera parte, que se desarrolla en el Aula Magna, el Decano, al que acompañan diversas 
autoridades académicas de la Universidad y de la Facultad, así como representantes de la 
delegación de alumnos del centro, da la bienvenida a los estudiantes de nuevo ingreso. En esta 
primera parte se informa a los estudiantes sobre los distintos servicios y programas que ofrece 
la Universidad y, en concreto, la Facultad, destacando el servicio de orientación, que se articula 
en el centro a través del proyecto Tutor-Mentor. En este acto, intervienen los representantes 
de estudiantes para informar de su participación en los distintos órganos y comisiones de la 
facultad, de sus actividades, etc. 
 
Se informa a los estudiantes de nuevo ingreso, entre otras cuestiones, sobre: 

- Papel de los coordinadores 
- Plan de Orientación Universitaria: programa Tutor-Mentor 
- Oficina Universitaria de Atención a la Diversidad (OUAD) 
- Recursos y página web 
- Representación estudiantil 
- Derechos y deberes de los estudiantes 
- Biblioteca Unizar 
- Servicio de Actividades Deportivas 
- Sistema de Garantía de Calidad 

 
En la segunda parte se convoca a los estudiantes de cada grado en un aula diferente donde los 
Coordinadores de las titulaciones realizan, de forma paralela, sesiones informativas sobre sus 
respectivos planes de estudios, normativa académica, trámites administrativos, y recursos en 
la red de la Universidad. En esta parte de la Jornada también se presenta a los profesores 
tutores y se produce el primer contacto con los estudiantes mentores, que desempeñarán 
actividades de orientación para los estudiantes de nuevo ingreso. La jornada finaliza con una 
visita a las instalaciones en las que se desarrolla la docencia, acompañados por los respectivos 
estudiantes mentores.  
 
Al final de la jornada, se solicita a los estudiantes que rellenen una encuesta de satisfacción, 
que reciben a través del correo electrónico, para tener información acerca de su percepción de 
la jornada, lo que sirve para mejorarla en cursos siguientes. En ella hay una pregunta de 
respuesta abierta respecto a las inquietudes de los estudiantes en este inicio de curso, que 
sirve de guion para la primera sesión de tutoría-mentoría. 
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6.3. Proyecto Tutor-Mentor 

El objetivo del proyecto Tutor-Mentor es proporcionar a todos los estudiantes y, en particular 
a los de nuevo ingreso, la orientación que necesitan en los aspectos académicos, 
administrativos y sociales. Los mentores colaboran y se coordinan con los profesores 
designados en el denominado binomio Tutor-Mentor. Para ello, se involucra a los mentores, 
estudiantes de últimos cursos, en esta tarea. 

Mentores 

Todos los estudiantes de primero tienen asignado un estudiante mentor, un estudiante de 
cursos superiores del mismo grado, comprometido en la ayuda y orientación de sus 
compañeros de nuevo ingreso. A través del Plan Mentor estudiantes de los últimos cursos se 
implican en el acompañamiento académico de estudiantes de nuevo ingreso, 
complementando las actividades de orientación que vienen ejerciendo los profesores a través 
de los distintos programas de acción tutorial de nuestra Universidad. La relación estrecha de 
los mentores con los estudiantes permite tanto la difusión de información como conocer 
problemas específicos del curso. 

El mentor se reúne con los estudiantes de primero al menos tres veces durante el curso y 
comparte su experiencia reciente con los compañeros de nuevo ingreso, orientándoles y 
asesorándoles sobre las dudas que se les plantean. También puede tener entrevistas 
personales con los estudiantes que lo soliciten.  

El día de la jornada de acogida, se comunica a cada grupo de estudiantes de nuevo ingreso por 
correo electrónico el mentor que se les ha asignado. A los estudiantes mentores y al tutor se 
les proporciona e listado de estudiantes para facilitar la comunicación entre ellos. 
 
Proceso de selección 

En el mes de mayo se inicia el proceso de selección de mentores a través de la convocatoria 
oficial desde el vicerrectorado de estudiantes, que se envía a la secretaría de los centros y 
señala los requisitos a cumplir por los mentores y el reconocimiento a los mismos. La 
secretaria, junto con el vicedecano responsable de estudiantes, se encargan de difundir la 
convocatoria entre los estudiantes que pueden participar (tercer curso en adelante). Una 
semana antes de que finalice el plazo de solicitud, desde secretaría se informa al vicedecanato 
de las solicitudes existentes de forma que, en los grados en los que no haya solicitudes, se 
pueda animar a la participación para que ningún grado quede sin mentores. 
 
En el mes de julio, y una vez finalizado el periodo de exámenes para poder disponer de las 
calificaciones de los solicitantes, el responsable del POUZ del centro (vicedecano con 
responsabilidad en materia de estudiantes) lleva a cabo la selección de mentores.  
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Los mentores y el coordinador del POUZ tienen al menos dos reuniones al año, en septiembre 
previo a la Jornada de acogida, y en junio para la valoración final. El responsable del POUZ del 
centro es el encargado de valorar la actividad de los mentores en el caso de incumplir alguno 
de los requisitos. 
 
Profesores orientadores o tutores grupales 

Todos los estudiantes de primero cuentan con un profesor de referencia o tutor del grupo 
que puede ayudarles en la resolución de las dudas correspondientes al comenzar sus estudios 
en la facultad. Este profesor tendrá dos o tres reuniones con el grupo de estudiantes y 
responderá a las cuestiones generales sobre primer curso, también de forma personalizada. En 
algunos casos este tutor coincide con el coordinador de Grado. 

El tutor y los mentores de un grupo están coordinados para orientar y apoyar a los estudiantes 
de la mejor forma posible. 

Tutores personales 

Además de lo anterior, los estudiantes pueden solicitar un tutor personal si así lo desean. Se 
trata de un profesor que puede ayudarles en el desarrollo de los estudios y vida universitarios 
en las diferentes etapas del Grado. 

Para solicitar un tutor personal es necesario que el estudiante siga los siguientes pasos: 

• Descargar el díptico informativo del plan tutor pinchando disponible en la web de la 
Facultad de Ciencias y rellenar el formulario. 

• Entregar el formulario en la secretaría de la Facultad. 

Dado que un estudiante puede no percibir la necesidad de solicitar tutor personal al inicio de 
los estudios sino en otro momento, se puede realizar la solicitud en distintos momentos: 

• Antes del final de septiembre. 
• Antes del 20 de febrero, después de los exámenes del primer cuatrimestre. 
• En cualquier momento a lo largo de los estudios de Grado, si no lo ha hecho en primer 

curso. 

La asignación de los tutores personales la realiza el coordinador del POUZ que pone en 
contacto al estudiante con el tutor asignado. 

6.4. Orientación para estudiantes de cursos intermedios 

La orientación para los estudiantes de cursos posteriores a primero no depende de su grupo 
de clase, sino que en la Facultad de Ciencias se estructura por temas, existiendo distintos 
responsables. Se celebran una o varias reuniones al año. 
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Orientación Académica: Coordinador de cada grado. 

Las reuniones se celebran por cursos. Los temas de las reuniones abordan: 

• Elección de asignaturas optativas. 
• Normativa y elección del TFG. 
• Detección de problemas. 

Movilidad nacional e internacional: Vicedecano de internacionalización y programas de 
movilidad. Técnico de relaciones internacionales. Coordinadores de los diferentes destinos 
erasmus. 

• El vicedecano convoca todos los años una reunión en el mes de noviembre para 
explicar los diferentes programas de movilidad. 

• El técnico de relaciones internacionales difunde la información sobre todos los temas 
relacionados. 

• Los coordinadores de programas Erasmus asesoran sobre los aspectos académicos de 
cada destino a los estudiantes interesados. 

Prácticas Externas: Vicedecano de Estudiantes y Prácticas Externas (coordina las actividades), 
Coordinador de prácticas externas para cada Grado, UNIVERSA (gestiona e informa) FEUZ e 
IAESTE (para Prácticas internacionales).  

• Información común para todos los Grados. 

o Charla sobre prácticas externas (marzo), impartida por Universa (Servicio de 
Orientación y Empleo de la Universidad de Zaragoza), para explicar los tipos de 
prácticas tanto para estudiantes como para titulados. 

o Charla sobre los programas Erasmus+ (noviembre y marzo), impartida por la 
FEUZ para informar de las prácticas internacionales a través de los programas 
Erasmus+. 

o Charla sobre prácticas internacionales a través de IAESTE internacional 
(noviembre). 

•   Información específica para cada Grado: se realiza de diversas formas. 

o A través de una charla específica (Geología y Biotecnología). 
o A través del contacto directo de los interesados con los respectivos 

coordinadores en todos los grados. 
o A través de la difusión de ofertas específicas de prácticas por parte de los 

coordinadores o del vicedecano responsable de estudiantes y prácticas 
externas. 
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6.5. Orientación para estudiantes de último curso de Grado y estudiantes de máster 

La orientación para los estudiantes de último curso se centra especialmente en las 
posibilidades profesionales que existen al acabar los estudios. Es coordinada por el 
vicedecanato de Estudiantes y Prácticas Externas. A pesar de estar especialmente 
pensadas para estudiantes de últimos cursos y máster, a estas actividades están invitados 
igualmente los del resto de cursos. 

Se celebran varias sesiones informativas al año relativas a: 

- Másteres de la facultad: participan los vicedecanatos de ordenación académica, de 
internacionalización y movilidad, de estudiantes y los coordinadores de los másteres. 
Se realizan entre dos y tres reuniones. 

• Para informar de cada máster de los que se ofertan (noviembre y/o febrero). 
• Para informar de los plazos, requisitos y posibilidades de movilidad (marzo o 

abril), cuando se publican dichos plazos. 

- Programas de doctorado: participa el director de la escuela de doctorado. Se organiza 
en marzo, antes del comienzo de la preinscripción a los másteres. 

- Taller de elaboración del curriculum: participa el personal de Universa. Se organiza en 
el mes de marzo o abril, una o dos semanas antes de la Feria de empleo. 

- Salidas profesionales: se organizan anualmente charlas-debate diferentes para cada 
grado, con la participación de profesionales externos que representan diferentes 
perfiles de salidas profesionales, incluyendo egresados recientes. Las charlas se 
organizan entre los meses de febrero y abril. 

Otras actividades. Cada año se imparten otras charlas dirigidas a estudiantes de últimos cursos 
que son específicas para cada Grado, organizadas por los institutos de investigación, por 
Departamentos, en el caso del Grado en Física por la asociación de estudiantes de doctorado 
de Física ħ o por el vicedecano de estudiantes y prácticas externas junto a los coordinadores 
de Grado. 
 
7. DIAGRAMA DE FLUJO 

No procede. 

 

8. SEGUIMIENTO  

El seguimiento de este procedimiento lo realizará anualmente el vicedecano del centro con 
competencia en materia de estudiantes, examinando y revisando anualmente el cumplimiento 
de las acciones de mejora propuestas y planteando nuevas acciones e iniciativas para el 
siguiente curso académico. 
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Se hace anualmente a través del Informe de Gestión y Plan de Mejora transversal del centro, 
presentados por el Decano en colaboración con su equipo, y de la elaboración de la Memoria 
Anual del Plan de Orientación Universitaria de la Facultad de Ciencias por parte del vicedecano 
con competencias en estudiantes. 
 
9. REGISTRO Y ARCHIVO 

Los documentos que se derivan de este procedimiento son el Informe de Gestión, el Plan de 
Mejora de centro y la Memoria Anual del Plan de Orientación Universitaria de la Facultad de 
Ciencias. 
 
Estos documentos serán custodiados en Alfresco al menos por cinco años y se publicarán en la 
página web de la facultad de Ciencias. 
 
 

Nota: Las menciones genéricas en masculino que aparecen en este documento se 
entenderán también referidas a su correspondiente femenino. 

 
 


